
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA EN ORALIDAD 

Medellín, diecinueve (19) de enero de dos mil veintiuno (2021)  
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Conforme a la solicitud impetrada por el togado judicial de la parte 

ejecutante, se pone a disposición la copia digital peticionada para los 

fines pertinentes, misma que será remitida a la dirección electrónica 

aportada por el apoderado.  

 

 


